
Con la publicación en el BOE del RDL 
6/2019, de 1 de marzo,  se ha establecido 
la obligatoriedad de que las empresas 
con  más de 50 personas trabajadoras 

elaboren y apliquen planes  de igualdad. 
¿Quieres aprender cómo?



Más info: puede ser 100% bonificado a través de la Formación 
de la Fundación Tripartita (Fundae)  


